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CONVENIO DE COLABORACiÓN PARA LA APLICACiÓN Y OPERACiÓN DEL APOYO A LAS 
CIUDADES MEXICANAS PATRIMONIO MUNDIAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 
SECRETARíA DE CULTURA, EN ADELANTE "LA SECRETARíA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA MTRA. MARíA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DE ADMINISTRACiÓN, ASISTIDA POR EL ARQ. RAÚL DELGADO LAMAS, DIRECTOR 
GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL; Y POR LA OTRA EL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE " LA BENEFICIARIA" REPRESENTADA POR EL LIC. 
MARCOS AGUILAR VEGA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL 
ING. JOSÉ HIRAM VILLEDA RODRíGUEZ, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES; Y 
EL ARQ. FAUSTO MÁRQUEZ VELA, DIRECTOR GENERAL DEL IMPLAN, Y A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA EN LO SUBSECUENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Secretaría de Cultura (LA SECRETARíA) implementa el programa presupuestal S268 "Programa 
de Apoyos a la Cultura" (EL PROGRAMA) que se rige por sus Reglas de Operación publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2016. previendo el financiamiento de proyectos 
culturales destinados a respaldar la conservación de las expresiones culturales del patrimonio cultural 
inmaterial ; preservar los bienes muebles e inmuebles que integran el patrimonio cultural: acrecentar y 
conservar la infraestructura cultural disponible y en general , el fomento de la cultura. 

11. La UNESCO ha declarado a diez Ciudades Mexicanas Campeche. Ciudad de México y Xochimilco, 
Guanajuato. Morelia. Oaxaca, Puebla . Querétaro , San Miguel de Allende, Tlacotalpan y Zacatecas 
patrimonio mundial de la humanidad, en virtud de su inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial . con 
motivo de sus monumentos y sitios de gran riqueza natural y cultural, de su valor histórico, características 
arquitectónicas y urbanísticas, asi como por el impacto en la calidad de vida de sus habitantes y 
transmisión de ese patrimonio a las generaciones futuras. 

111. EL PROGRAMA prevé entre otros el otorgamiento de los recursos económicos etiquetados por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2017 
a las Ciudades Mexicanas a través del Apoyo a las Ciudades Mexicanas del Patrimonio Mundial, en lo 
sucesivo "EL ACM PM". 

IV. "EL ACMPM" tiene por objetivo la preservación de las caracteristicas que le permitieron obtener la 
Declaratoria a cada una de las Ciudades Mexicanas, a través de la implementación de acciones claras 
con prácticas de preservación, mantenimiento, rehabilitación, restauración y conservación , rigiéndose 
para tal efecto por la normatividad y procedimiento previsto para ello en las Reglas de Operación de EL 
PROGRAMA, asi como por lo que determine su Consejo Directivo. 

DECLARACIONES t~ 
1. " LA SECRETARíA" declara que: 

1.1 Mediante el Decreto Presidencial pub!" o en el DiariO OfiCial de la Federaclon el de diCiembre de 
1988, se creó el Consejo Naciona ra la Cultura y las Artes, como Órgano Desconcentrado de la 
Secretaria de Educación Publi , con el objeto de ejercer las atribuciones que, en materia de promoción 
y difusión de la cultura la es, le corresponde a la citada dependencia. 
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1.2 De acuerdo al Decreto publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del2015 
que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal , así como otras leyes, se crea la 
Secretaría de Cultura . 

1.3 En el articulo segundo transitorio del Decreto señalado en la declaración que antecede, se establece 
que el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se transforma en la Secretaría de Cultura , por lo que 
todos sus bienes y recursos materiales, financieros y humanos se transferirán a la referida Secretaría, 
junto con los expedientes , archivos , acervos y demás documentación en cualquier formato que se 
encuentre bajo su resguardo. 

A partir de la entrada en vigor del decreto citado en la Declaración 1.2 anterior, las menciones contenidas 
en leyes, reglamentos y disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la Secretaria de Cultura . 

1.4 La aplicación de los recursos económicos pÚblicos se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución y control presupuestal del gasto público , establece el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017, pUblicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 
de noviembre de 2016. 

1.5 La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca , en su carácter de Directora General de Administración, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el 
testimonio de la escritura pública número 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, otorgada ante la 
fe del Licenciado Ángel Gilberto Adame López, Notario 233 de la Ciudad de México, facultades que a la 
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna. 

1.6 La Secretaria de Cultura tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Cultural, a la cual designa como responsable del cumplimiento de los 
compromisos pactados en el presente instrumento legal. 

1.7 Señala como su domici lio legal para todos los efectos relacionados con el presente instrumento el 
ubicado en Insurgentes Sur 1822, Col Florida , Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01030, en la Ciudad de 
México. 

11. "LA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 Es una persona moral de derecho público con personalidad juridica y patrimonio propio de 
conformidad con los articulas 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la 
Constitución Politica del Estado de Querétaro; 3 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
3 del Código Municipal de Querétaro y 25 fracción I del Código Civil del Estado de Querétaro. 

11.2 Sus representantes acreditan las facultades para la celebración del presente convenio, conforme a 
lo señalado en el artículo 31 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro , el 73 
Bis del Código Municipal de Querétaro , así como los Acuerdos de Cabildo de fecha 27 de octubre de 
2015 y 29 de noviembre de 2015. 

Asimismo, el Director del Instituto nicipal de Planeación del Municipio de Querétaro acredita su 
participación conforme a lo s - ado en el articulo 7 fracción XIV, 34 fracción VI del Reglamento del 
Inslituto Municipal de Pla ción, asi como el Acuerdo donde se designa al mismo, en Sesión Solemne K1 / 
~e cabi ldOy : .fecha 02 de octubre de 2015. ?1J~ 
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11.3 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOU220926 DZA y su domicilio legal en Boulevard 
Bernardo Ouintana número 10,000, Fraccionamiento Centro Sur, Delegación Josefa Vergara y 
Hernández, Santiago de Ouerétaro, Oro , 

IIA Conoce el origen y fines de EL PROGRAMA, en particular de "EL ACMPM" así como su normatividad 
vigente, obligandose a ejecutar los compromisos pactados en el presente convenio con estricto apego a 
ésta, 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1 Conocen plenamente el contenido y alcanc,e legal der present~' instrumento jurídico, obligándose a 
cumplimentarlo en los términos en él 'consignados, aceptando que "EL,AG.MPM; es de carácter público, 
no es patrocinado ni promovido por partido politico alguno ,ysus recurs,g'slf,ro\(iEt0,en de los impuestos 
que pagan los contribuyentes. Asimismo, está "éohibido'su .uso' con fines pol,ltieos, ,electorales, de lucro 
y otros distintos a los esta'blecidos , quien haga uso indebido de 'los recursos de l'E~ ACMPM" deberá ser 

__ ~ ' , " , $ " 'j ," , ' ;v, _'""C; , . V.- " ;" " 

denunciado y sancionado de. acuerdo COJ1 la ley apli,cable y aliteJa autoridad competente. 
, , , , ," . .: ~. ',.',.". :::,:' '. ....,; :+.:'\. "..., .'C' 

111 2 Previo a la forníalizacl,ón del presente instrumento' jurídico , se cum'p!imentó er'procedimiento y 
requisitos previstbs para ello,' iflcluyéndose como parte de :éstos los 'dictárnen",s ,viables emitidos por el 

" . ¡ , ' ! ;, ' -,' l). -, •. ~ ., 

Grupo Ase~~'de ,:'EL ACMPM", ,'.',' ." , .", ". '< " .. ,,,,<1,:\,, '" '. 
. ,r. _. _" _ . . , .., l ~ , . ' .''-;_ '\j 

Vistas y reconocidas las declaracIOnes :que anteceden, "LAS, PARTES .... aceptan sUjetarse a lo' que se 
consiga en las-'siguientes ~ ' f' , - '",:~. ' ..... 'ti\ ',' '1: ")" ... ~ • 

{,~,~ ' cLAuSULAs ' ,-, ": ;\ \\ \' ;;, ' ':l f(l5U 
PRIMERA.9BJETO "~ I \, ¡'~1 ,.:" ;;;.. ~.~, >:\? t 
El objeto 'del presente cOQvenio es establecer los tér'llinos, Y. condisiones en ,yirtuq de los :cuale,s "LAS 
PARTES" c9njuntarah s~s' ,es,fuer<zos Y respectivas tapacida~es:: .. ~on,. el pfopósito', d~ 'que "LA 
BENEFICIARIA" ejecute el proyecto denominado: "Conservación "de . e¡¡teriores en ' ~l Templo 
Santuario de' Nuestra Señorá" dé GuadalLJ'pe (la congregaClón)e' intervencion'és , d~l anexo 
parroquial (ZMH<;l) Delegación Municipal Centro ,Hi"tÓ<iCO" en lo sucesivo ¡'EL PROY¡:9TO", con 
estricto apego 'a' las estipulaCiones pactadas en el presente instrumentó jurfd[co. " ",."/ 

~-_~':>O' /.'-' 

SEGUNDA. MONTO ' _ ,__ 1.;/ '\: ~i. 
"LAS PARTES" convienen que el costo total de "EL' PROYECTO" es de $2'1j13,266;16 (Dos millones 
ciento ochenta y tres mi.1 'doscientos,sesenta y seis mil 16/100 M.N.), según'toÍlstaen el presupuesto 
emitido por "LA BENEFICIARIA" el cual forma parte integral del presente eonv~nio' cOmo Anexo Uno. 

, o,' ' .: . _?,::. ":'r """ 
TERCERA. ENTREGA DE "EL ACMPM'" " 
Con motivo de la ejecución de':"EL PROYECTO", la· Secretaría de C~ltura por conducto de la Dirección 
General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cúltural, a través de la gestión de la Dirección de 
Recursos Financieros , otorgara a "LA BENEFICIARIA" el monto pactado en la cláusula inmediata anterior 
en una ministración, previa entrega del documento fiscal que ampare el monto total de ella; dicho 

cumento tendrá las características que para tal efecto indique la Dirección General de Sitios y 
umentos del Patrimonio Cultural, debiéndose especificar en su concepto: el número de ministración 

q se ampara , asi como los datos que identifican el presente convenio, tales como: número, fecha de 
fir y nombre del proyecto que se ejecuta , 
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Fecha de entrega 

De acuerdo con la fecha establecida en el 
1 $2'183,266.16 Anexo Dos del presente convenio, mismo 

que forma parte integral del mismo. 

CUARTA. CUENTA BANCARIA PA~~ MANEU.O DE "EL ,(CMPM" 
La Secretaria de Cultura por con,du~to.· de la' Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural, a través de la gestión deja D.irecci6n·de Recursos ·Financi~rosf E"'tr.egará a "LA BENEFICIARIA" 
el monto pactado en una ministraci6n p'ór transferencia bancaria 'y a.lá cúenfa ',de "LA BENEFICIARIA" 
que se identifica con los siguientes datos: (".7t \;. --"'", ... ~ ..... -.., ~_.~." '1' -,}. 

. " r'~ ~~,.:''',' .. "", ":;' _ ;~.-- , 
No. de cuenta: 0350.522eO·18 .': ¡'" "',:;:: .. " 'c,' :,,: . ...:' 
Clabe interbancaria: 04468003505228Qj 80 ,:,c',,">\ ~. " .'1 •••• ;: '. 
Banco: SCOTIABANK , ... .-" .. ::<:~ <,;:;',. 1\ \'\1-1-': " 
Sucursal : 03 Plaza del Bosque : (,.!~.;;~.ii' ; ¡, ' j \"';¡ ¡}. '\Ii 

". 

~ ': .. ~~'~~', .~!~:;r~i~i;~:"~:~ .. -'·" 
QUINTA. COMPROBACiÓN DE';S~ACrlPr.t~'~ !.~,~. ',~ ". '.', . .. .' . 
"LA BEN EFICIARIA" se obliga. a' entregar a 'la Diretti6n.Generalde Sitios' y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de la Secretaria de. Cultúra lo si'guienfe:J . \\J'\~ "'':'' ., ....,. . ' , . " -:\\ ~ , ,. ,\ . . ,), , . .: . f3~ 1. Informe's de seguimiento y cómprobación' de recllr,s.os: . :, 

. ., . """"-'", " 
2. Informe final. -.; ¡j/,' L't>t~-\-,~~'\"\'~'~,.,~\\ · \¡ 

Informes ~j seguimiento Y:'c~~~:rJbaGi61) _d~ r~c~'&~~~'J':'. ' ~:' -.. .... . " ,l .. ', 

"LA BENEFICIARIA" deberá, entrega! uñ" irifprm!i de~~egu\'T'febtby · cómprobación de recursos. toste 
informe déberán entregarse en' el ,fqrinato previsto par), 'elrd¡ " d~iallandose las 'acciones realizadas al 
momento:de' su entrega e incluir material 'folOgráfico qu~~muestre ' eldesarrollo de "EL PROYECTO", asi 
como la comprobación total ,sobre, la aplicación\ de 'los' recu'rsos económico's ministn:idos, ·anexando 
relación y copia de las factvras qGe 'arTlparendichó gástó; los informes serán evaluados; fiscalizados y 
en su caso aprobados. Para' e!eotoscte' c'omprooacion de recursos., la Dirección General de Sitios y 
Monumentos del Patrimonio Culturál de 'la Secretaría de Cultura" únicamerite considerará el monto que 
hubiese ministrado, observando' posibles falta~tes ,y, l des¿01i9ciefldo excedentes, .en el entendido de que 
todo recurso ministrado 'deberá comprobarse fehaCientemente o eh su caso;' reintegrarse con estricto 
apego al procedimiento que para e'! caso le in.dicar~ .erevi,!mente y' por escríto· la.Dírección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimo,nio Cultural. ,_ . . , 
"LA BENEFICIARIA" no podrá exceder dé 4' mese's calendario · en . 'Ia ¿omprobación de cualquier 
ministración otorqada, en el supuesto ele. excécter dic~o plazo, no' podrá suscribir con la Secretaría de 
Cultura convenios en los que se pacté' la 'ejecución de nuevos proyectos, hasta en tanto se regularice la 
omisi6n , persistiendo únicamente la posibilidad de suscribir convenios modificatorios para los proyectos 
que ya se encuentran en ejecución. 

Informe final. 

Una vez concluida la ejecución de "EL PROYECTO", "LA BENEFICIARIA" contará con un término de 5 
dias naturales para presentar por escrito a la Secretaria de Cultura por conducto de la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural un informe final ; dicho informe debera incluir material 
fotográfico, asi como material videografico en formato DVD con una duración minima de 5 minutos y 
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máxima de 10, en el que se visualice la total culminación de los trabajos y se muestre un comparativo 
entre el inicio y la terminación de "EL PROYECTO", asimismo deberá contener el documento bancario 
que respalde que la cuenta aperturada para la recepción de "EL ACMPM" se encuentra en ceros . 

SEXTA. REPORTES DE SEGUIMIENTO 
"LA BENEFICIARIA" se obliga a entregar directamente y bajo su responsabilidad a la Dirección General 
de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural trimestralmente el reporte de los avances fisicos y 
financieros de las obras y/o acciones bajo su responsabilidad. durante los 15 dias hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta. A dichos reportes invariablemente deberá acompañar la 
explicación de las variaciones entre el presupuesto autorizado; el modificado, el ejercido y el de metas. 

SÉPTIMA. EJECUCION DE "EL :P~~~ECTO"" ~ ,,) L" / 1'<;" 
"LA BENEFICIARIA" se compromete ~ ejecutar "EL PROYECTO"en: el 'periodo del 02 de enero al 29 de 
junio de 2018, de conformidad con su cronogr¡¡ma de~actividades y apliCa9ón de recursos, mismo que 
fonma parte integral ejel pr('sente instrumento c9rñQ.Anéx9~Dos~:"'·"~·o 

'-"" ::" 'C .".}, ,., ( ':}"'! .:.~~~,_~' ~,,;,~ ~.;~. ~.~~~ '<~,b:, "~'. y> ". 
OCTAVA. MANEJO Y TRANSPARENCIA DE-~'ELACMPM" '-'>-">'" .' 
"LA BENEFICIARIA" se compromete á,manejilr Iq'~ r'lGutsbs :ec'?fiómicos at.orgados para la ejecución de 
"EL PROYECTO" úríicamentee,rí !nÚent" ,b¡'n,,ªri~ ~7ía)I~·qa;,en :lac!.át!s~lacuarta : sin posibilidad de 
que éstos puedan incrementarse' cón recu.rs,q~ ¡'distintllS, ,16 ;ante,riar. cqh la' fih.alidad de garantizar y 
transparentar la administración de · los:recúrso's~ btorgaqo$~."'.":. ""'1;."":"" ; t .. , ~ ,o. ' 

': " -:' , : y"'. t.- . ,;¿:!<".:, ",:''',,:,:: " ,, ! .' 

NOVENA. CONTRALORiA SOCIAL \ {. ~ ':í I . ~ ,;\\ \\<\, 1¡, \. , . '. . 

Con el propósito de dar cumplimiento con 16 es§bleciéJo 'E!n' la,tey General de. Desarrollo Social y su 
Reglamento, asi como en el Acuerdo por .el :g'ue se' ~stablecen l os C:ine'~mie~tos p<¡lra la 'Promoción y 
Operación de la Contraloria Social en los ' Programas Fedér'a'les de besárrollo:Soclal , emitidos por la 

. ~, .. . r. -" . \. "'. \ ¡ '1 , \, -., . \ \ , • 
Secretaria de la FunCión PublIca , y deconforml(jad <¡on ,1os" documentos rectores de Contralorla Social 
del " ACMPM"; "LA BENEFICIARIA" se c<!mpr..olne!e· <:,. c9-'1f~r¡"á r.tun. G,omité de Contraloria Spcial para el 
proyecto beneficiado ,por "EL PR9GRAMA':;:ro eqiaQt¡; '.~l\:~QMl:'M(::· ;y:,'a realizar las actividades de 
promoción , capacitación y registro del Comité. Estas actiYid.a.~es'y:losiésultados de la Contrarória Social 

. - . .. '" . -,'''' ... .. - . 
se reportarán en el Sistema Informático de Contraloría Sotial(SICS), ha"tala conclusión del compromiso 
establecido en .el presente Convenio. >: "u" -

w· -'].- d . . ~ ~ 

DECIMA. OBLIGACIONES DE "LA ElENEFICIARIA" ." - ,,>._ ". 
"LA BENEFICIARIA" se obliga a cumplir los siguientes compromisos:' 
a) Administrar y destinar "EL ACMPM" exclusivamente a ia rE)alizaciófl de "EL PROYECTO" . 

• ! • _.".v'
tI 

1.-

b) Operar "EL ACMPM" directamente con la Dirección Genera.! 'dé Sitios y MO~u'ine'ntos del Patrimonio 
Cultural a través del enlace responsable de las ac.cio.nesop'erativas q!Je se efecut~n . 

, . -~ .... 
• . . ' • d, -. • : ' .::', ...... :. , -":'-.-,- • 

c) Informar a la Dirección General de Sitiós y Monu·meGtos·del: F-'a.trimonio Cultural antes de la entrega 
de la primera y única ministración, la normatividad que rige el)'ilánejo de los intereses que genere la 
cuenta bancaria aperturada para el manejo de :"ELAC~PM" . -. 

En el supuesto de que "LA BENEFICIARIA" no cumpla con lo previsto en el párrafo que antecede, se 
obliga a reintegrar bajo su responsabilidad dichos intereses directamente a la Tesoreria de la Federación 
(TESO FE) , a través de la línea de Captura que emita la Dirección de Recursos Financieros de la DGA; 

d) Cumplir en tiempo y forma los ténminos y compromisos pactados en el presente instrumento juridico. 

e) Tramitar los permisos y licencias que se requieran para la ejecución de "EL PROYECTO". 
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f) Ejecutar "EL PROYECTO" Y las actividades inherentes para su consecución , bajo su responsabilidad 
y con estricto apego a la normatividad federal correspondiente, así como con estricto apego a los Anexos 
Uno y Dos del presente convenio. 

g) Asumir la responsabilidad de las contrataciones que deba formalizar a fin de aplicar "EL ACMPM" con 
estricto apego a la normatividad federal que corresponda. 

h) Entregar puntualmente a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural los 
informes y reportes trimestrales que se detallan en el presente convenio. 

i) Otorgar los créditos institucionales en la promoción y difusión que se efectúe con motivo de la 
realización de "EL PROYECTO". 

j) Proporcionar a la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural las facilidades que 
requiera con el propósito de viabilizar las visitas que éste realice en el marco de "EL ACMPM". 

k) Proporcionar la documentación y/o información en los términos y tiempos que se le requiera, máxime 
cuando la solicitante sea la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural , el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Cultura y/o cualquier otra autoridad fiscalizadora . 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE RECURSOS 
"LAS PARTES" convienen que sin importar la causa, en el supuesto de que la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural detecte que "LA BENEFICIARIA" no concluyó "EL PROYECTO" 
o que su ejecución no se realizó con estricto apego a las características y tiempos previstos en el presente 
instrumento, así como en sus Anexos, "LA BENEFICIARIA" deberá reintegrar a la TESOFE los recursos 
económicos no comprobados o no ejercidos, incluyéndose aquellos que se hubiesen aplicado en 
conceptos distintos a los pactados originalmente, sin eximir la responsabilidad de cumplimentar los 
compromisos que correspondan . 

DÉCIMA SEGUNDA. FACULTADES DEL CONSEJO DIRECTIVO 
"LAS PARTES" convienen en que la suscripción del presente instrumento implica la aceptación a los 
términos del dictamen emitido por el Grupo Asesor de "EL ACMPM" sobre "EL PROYECTO", ratificando 
su conocimiento respecto de que el Consejo Directivo es el órgano rector para la operación de "EL 
ACMPM" , por tanto "LAS PARTES" acatarán sus pronunciamientos , en consecuencia "LA 
BENEFICIARIA" acepta que el citado Consejo se reserva el derecho de cancelar o modificar el monto de 
"EL ACMPM", máxime cuando se actualicen incumplimientos. 

DÉCIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD DE "LAS PARTES" 
"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o empresa de ningún 
tipo entre ellas, por lo tanto, la Secretaría de Cultura no será responsable en ningún caso de los gastos, 
deudas o responsabil idades económicas, civiles , penales, autora les , laborales, fiscales o de seguridad 
social que contraiga "LA BENEFICIARIA", ni tampoco de los Incumplimientos que po r~ nrmatl Idad debió 
procurar ésta 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES 
"LAS PARTES" convienen que duranle I encia del presente convenio cualquier modificación o adición 
al mismo será de común acuerdo or escrito a través del formato establecido y cuando en su conjunto 
no excedan el 25% de los ceptos y/o monto originalmente pactado, previa emisión de suficiencia 

-==:::::-~t-_p_re_s_up_u_ ... ' · \; ~"" 
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Para el plazo de ejecución , únicamente se podrá modificar una vez sin que la prórroga exceda dos meses , 
satisfaciendo los requisitos previstos en la normativa que rige al "EL ACMPM", 

Dichas modificaciones invariablemente deberán formalizarse por escrito a través del instrumento jurídico 
que corresponda, en el que deben;n detallarse las razones fundadas y explicitas que motivaron dichas 
variaciones . 

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA 
La vigencia del presente convenio sera a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de agosto de 2018. 

DÉCIMA SEXTA. RESOLUCiÓN DE CONTROVERSIAS 
"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que toda duda 
o diferencia en opinión en su interpretación se resolverá de común acuerdo. 

En el supuesto de que la controversia subsista. "LAS PARTES" convienen en someterse a la jurisdicción 
de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México. por lo que renuncian al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su nacionalidad o domicilio presentes o futuros. 

DÉCIMA SÉPTIMA. RATIFICACiÓN DE TÉRMINOS 
"LAS PARTES" aceptan con la firma del presente convenio, que cualquier compromiso no pactado o en 
su defecto , las controversias no satisfechas se subsanarán en el orden que se cita de acuerdo a lo 
previsto en las Reglas de Operación de "'EL PROGRAMA" o lo que determine el Consejo Directivo de 
"EL ACMPM"', 

Leido que fue el presente convenio y enteradas "'LAS PARTES" de su contenido, valor y alcances legales , 
se firma por cuadriplicado en la Ciudad de México, el 09 de octubre de 2017, 

POR "LA SECRETARIA" 
SU DIRECTORA GENERAL DE (7 

ADMINISTRAC N ¿;;--

EL DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

POR "LA BENEFICIARIA" 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
MUNICIPAL S 

EL DIRECTOR GENERAL DEL IMPLAN 

/ " 
ARQ. FA¡tO MÁRGl,JE' , VELA 

7 dIC 7 



ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

CONSERVACiÓN DE EXTERIORES EN EL TEMPLO SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE (LA CONGREGACiÓN) E INTERVENCIONES DEL ANEXO PARROQUIAL (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO 

SUMINISTRO. Y MANTENIMIENTO DURANTE EL PROCESO DE LA 
LOS MATERIALES, MANO DE OBRA HERRAMIENTA Y TODO 

SU COMPLETA EJECUCIÓN. 

OBRA INCLUYE: SUMINISTRO, RECORTES. 
I DE SUJECION, HERRAMIENTA y MANO DE OBRA 

I 

lEYENDA "ESTA 

1 ¡:~;~~~~;i~~~)DELPROGRAMA i COMO LOS LOGOTIPOS I 
SECRETARiA.", INCLUYE: SISTEMA DE 

I 
PATR IMONIO 

I DECULTURAY/OEL 
. MATERIALES. HERRAMIENTAS Y 

I 
I Y AGUA, DE 6 .01 A 17 00 M DE ALTURA 

• ANDAMIOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA Y LO 

I 
M, INCLUYE: BAJADO DEL MATERIAL, ACARREO EN CARRETILLA DENTRO DE LA 

DE ACOPIO DE LOS MATERIALES PARA CARGA A CAM IÓN, CARGA A 
PRODUCTO DE LA ELIMINACiÓN, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y TODO 

, 
6.00 A 12.00 M DE ALTURA. INCLUYE: BAJADO DEL MATERIAL. 

DENTRO DE LA OBRA HASTA EL LUGAR DE ACOPIO DE LOS 
CAMiÓN, CARGA A CAMIQN DEL MATERIAL PRODUCTO DE LA 
MANO DE OBRA 

CEL 
POR LAS AUTORIDAOES 

CEMENTO O ORIGINALES QUE SE 
CUIDADO DE NO TOCAR El APLANADO ORIGINAL INCLUYE: ANDAMIOS. 

DENTRO DE LA OBRA, CARGA A CAMiÓN Y RETIRO DEL 
DE LA EUMINACION FUERA DE LA OBRA, AL LUGAR INDICADO POR LAS 

. MANO DE OBRA, HERRAMIENTA V TODO lO NECESARIO 

HASTA UNA 
NEUTRO Y AGUA, 

, ACARREOS. ANDAMIOS, 
PRODUCTO DE LA LIBERACiÓN fUERA 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

I I 1~~UR~",,}WEiPZ---t-,",o-~'--:~~-'-----:~CO~ 
1 'í:';TE'Á' , ;:~É;'¡;,'R~'SIEN CARRETILLA DENTRO DE LA OBRA HASTA El lUGAR DE ACOPIO DE LOS 
l ' CARGA POSTERIOR, CARGA Y RETIRO EN CAMiÓN FUERA OE LA OBRA, AL 

AUTORIZADO POR LAS AUTOR IDADES CORRESPONDIENTES DEL MATERIAL 
I I HERRAM IENTA MANO DE OBRA Y TOOO LO NECESARIO PARA SU 

DE RESANADO 
COLOR INCLUYE. LIMPIEZA, 

. MANO DE OBRA Y TODO LO NECESARIO 

DE OBRA y TODO 

, 
I DE DIVERSOS ESPACIOS ARQUITECTÓNICOS O 

A CUALQU IER ALTURA. LA REO DEBERÁ QUEDAR PERFECTAMENTE 
GUIAS DE AlAMBRE GALVANIZADO CAL16 y FUADO EN LAS 

,. C:,.::,:A, ',M,EL.LA.S y TAQUETES. INCLUYE: HERRAM IENTA . 
. PIJAS INOXIDABLES. 

ASCENSO DE 
I PARA SU 

CAL APAGADA· 
I MORTERO CAL 

COLOR . APUCAR CON LLANA Y 
HASTA UNA ALTURA DE 18 M. 

, 

s 



ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

CONSERVACiÓN DE EXTERIORES EN EL TEMPLO SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE (LA CONGREGACiÓN) E INTERVENCIONES DEL ANEXO PARROQUIAL (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO 

I 
I 

BOLA USA o MADERA LISA 
Y LAVADO DE LA SUPERFICIE CON 

APLICACIÓN, CARGA ACARREO. 
ELEVACiÓN, ANDAMIO, HERRAMIENTA 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

DE CAL APAGADA- ~~~~~~~~~~~~~~~~~f"~--t-"""~f'¡-~"""f'¡------."""'1 
y 5% DE AOmVO EXPANSOR % 

EL INTRADÓS. UBICACiÓN DE LAS POR EL ESTRADOS. POR 
EXTENSIÓN, ABERTURA DE GRIETA POR EL EXTERfOR, POR EL 

DE ÁREA PERIFt:RICA (15 CM DE CADA LADO) DE LA PINTURA MURAL 
PICTÓRICA CON PARALOIO B 72 AL 2% EN ACETONA. VELADOS DE 

SEA NECESARIQSCON PAPEL NON WQVEN y METOCEl. CONSOLIDACION 
CASEINATO DE CALCIO. ROMPIENDO TENSIÓN CON AGUA -

1: 1, LIMPIEZA (SOPlETEO y LAVADO), CIMBRADO CON RAJUELA DE 

"¡'~' ER~ ¡'SE,Nl~,'~C;O~ MORTERO CAL- ARENA y COLOCACiÓN DE MANGUERAS DE NIVEL 
ElINTRAOOS, COLOCACiÓN DE BOQUILLAS CON MANGU ERA TIPO 
EXTRADÓS. INYECCiÓN DE GRIETA A PRESiÓN COLOCANDO ANDAMIO PARA 

UNA ALTURA ENTRE 3,00 Y 4.00 M DESPUÉS DE LA INYECCiÓN. AL 
Y CORTE DE MANGUERAS DE NIVEL Y BOQUilLAS. RESANES Y 
MORTEROS CAL- ARENA EN PROPORCIÓN 1.2. INCLUYE-

I EN PROPORCiÓN 1.1 Y lO'!(, I 
DE DENnSTA. ENTRE LA JUNTA DE LA CANTERA, COLOCADA EN 

MM HASTA LOG RAR DEJAR UN NIVEl REMETIDO CON LA CANTERA DE 1 MM. 

l
ii~¡~;;~1EJ.,",,~~PA~S~T~A CON PRESION Y HUMEDECIENDO LA SUPERFIC IE CON UN ASPERSOR Y LA OPERACiÓN EN REPETlDAS OCASIONES HASTA LOGRAR LA COMPRESiÓN 

REALIZADO HASTA UNA ALTURA DE 30 00 M INCLUYE MATERIAL. 
DE OBRA. CARGA 

I I 
APAGADA EN LA OBRA. SIKALA TEX, DE 6.01 A 1200 M DE ALTURA. INCLUYE. 

, MARCOS EN VANOS, PREPARACIÓN DE SUPERFICIE, MUESTRAS DE COLOR. 
, MATERIALES. SU ELEVACIÓN. HERRAMIENTA, MANO DE OBRA Y LO 

EJECUCIÓN. 

DE ALUMBRE (1 KG POR 2S LT 
LIMPIEZA. PREPARACiÓN 

MANO DE OBRA. CARGAS. 



ANEXO UNO 
PRESUPUESTO 

CONSERVACiÓN DE EXTERIORES EN EL TEMPLO SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE (LA CONGREGACiÓN) E INTERVENCIONES DEL ANEXO PARROQUIAL (ZMHQ) 

DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO 

A ICONgRVACIÓN DE ' U.RTAS y fACHAQAS 

B IREHABll!TAC1ÓÑ PE PALAUSmApA y CONgRyACIÓÑ PE VIGAS 

Página 3 

RECURSO: 

ACMPM AÑO 2017 

1,689,208.18 

134,877.40 

58,040.42 

SUB TOTAL ~~'~;'a8;8~2 ~12~6~. OO~ IVA $ 301140.16 
TOTAL S 2183266.16 



CONSERVACiÓN DE EXTERIORES EN EL TEMPLe 
ANEXO PARFURSO: 

FECHA~IL 
NO. PARTIDAS A DESARROLLAR MONTO 3 I 4 

I 

A 
CONSERVACION DE CUBIERTAS Y 

$1,689,208. 
FACHADAS 

0001 SEÑALAMIENTO PREVENTIVO $1,308.91 

0004 DE SEGURIDAD $5,173.71 

0005 DE OBRA $2,708.3( 

0007 PRELIMINARES $24,602.~ 

1002 LlBERACION $308,216.l 

1012 REPOSICION DE RECUBRIMIENTOS $938,790.1 

1014 PI NTURA Y ACABADOS $408,408.4 

DE VIGAS $134,877.4 

$134,877.4 

ELECTRICA $58,040.4: 

0007 PRELIMINARES $18,157.51 

1010 ELECTRICA $39,882.9: 

ACMPM AÑO 2017 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 
1 2 3 4 1 2 3 4 11 2 1 3 14 1 I 2 I 3 I 4 

I I I I I I I 



1 

ANEXO DOS 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES A REALIZAR Y APLICACiÓN DE RECURSOS 

CONSERVACiÓN DE EXTERIORES EN EL TEMPLO SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE (LA CONGREGACiÓN) E INTERVENCIONES DEL 
ANEXO PARROQUIAL (ZMHQ) DELEGACiÓN MUNICIPAL CENTRO HISTÓRICO 

NO. 

A 
A 

0001 

0004 

0005 

0007 

1002 

1012 

1014 

B 
B 

1015 

C C 

0007 

1010 

I FECHAS I MES 
PARTIDAS A DESARROLLAR 

I MONTO 
1 SEMANA 
1 entre 

CONSERVACiÓN DE CUBIERTAS Y 
FACHADAS 

$1,689,208.18 

SEÑALAMIENTO PREVENTIVO $1,308.96 

ÓBRAS DE SEGURIDAD $5,173.78 

ANUNCIO DE OBRA $2,708.30 

PRELIMINARES $24,602.34 

LIBERACiÓN $308,216.20 

REPOSICiÓN DE RECUBRIMIENTOS $938,790.11 

PINTURA Y ACABADOS $408,408.49 

REHABILITACiÓN DE BALAUSTRADA Y 
CONSERVACiÓN DE VIGAS $134,877.40 

CARPINTERIA $134,877.40 

INSTALACiÓN ELECTRICA $58,040.42 

PRELIMINARES $18,157.50 

INSTALACiÓN ELECTRICA $39,882.92 

SUB-TOTAL $1,882,126.00 

IVA $301,140.16 

TOTAL 
~~==F:...:..=.J 

,[J 

JULIO 
1 1 2 1 3 1 4 

1 1 1 

AGOSTO 1 SEPTIEMBRE 1 OCTUBRE 1 NOVIEMBRE 1 DICIEMBRE 1 ENERO 1 FEBRERO 
1121 3J411 1213141112131411121314111213141112131411121314 

1 1 1 J 

F 
O 
R 
M 
AC 
LO 
I N 
Z V 
A E 
C N 
I I 
ÓO 
N 

D 
E 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

L 
I 
C 

T 
A 
C 
I 
Ó 
N 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

I C..o'=I..-\..'vII..II' DEL RECURSO 

RECURSO: ACMPM AÑO 2017 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 1 AGOSTO 1 
1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 1 4 1 1 2 1 3 I 4 1 1 2 1 3 1 4 1121314111213141 

1 1 1 1 1 1 1 1 I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

, 1 
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